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DEL COMERCIO
(98-1366)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio del Interior
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio nacional de información - Servicio de Información CE OMC-OTC

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): El artículo 4.1 del Decreto sobre tratamiento de cadáveres prohíbe
el uso de materiales sintéticos y de metales en la fabricación de féretros y cajas para
cadáveres. De conformidad con el párrafo 2, esta prohibición no es aplicable a los
materiales sintéticos que figuran en el presente Reglamento ni a los usos de materiales
sintéticos en la fabricación de ataúdes y recipientes para cadáveres.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento del
Ministerio del Interior de 1998 que incluye un índice de materiales sintéticos en
relación con la fabricación de féretros y otros recipientes para cadáveres (Decreto sobre
envolturas para cadáveres de 1998); Apéndice 1.

6. Descripción del contenido: Este Reglamento actualiza el Decreto sobre envolturas para
cadáveres de 1991. El Reglamento indica los materiales sintéticos y sus usos
autorizados en la fabricación de féretros; en concreto se establecen prescripciones
sobre el uso de madera aglomerada para la fabricación de féretros (en conexión con el
Decreto sobre maderas aglomeradas y la norma NEN-EN 120 de 1991), el uso de colas
en los féretros, el barniz, manillas, clavos y otros elementos decorativos del exterior de
los féretros, almohadas, tapizado interior y cubiertas del fondo de los féretros, y sobre
la composición de las inscripciones y las orlas.
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6. Descripción del contenido (Cont.):

También se establecen prescripciones sobre los recipientes para cadáveres en cuanto a
permeabilidad, propiedades mecánicas, forma y biodegradabilidad. Se aplican las
siguientes normas:

- permeabilidad al agua y al gas medida de conformidad con la norma DIN 53122
u otra similar;

- resistencia a la tracción medida de conformidad con la norma DIN 53455 u otra
similar, junto con una norma sobre la resistencia al plegado;

- forma medida de conformidad con la norma ASTM: D 2732-83 u otra similar;
- biodegradabilidad: normas sobre degradabilidad medida de conformidad con la

norma D 5338-92 junto con la norma ASTM: D 5152-91 u otra similar a la
aplicable a las prescripciones sobre composición. Estas normas están en
relación con la Directiva de la CEE 94/62/CE sobre embalajes y embalaje de
los desechos.

Las envolturas que no sean féretros ni recipientes destinados al enterramiento o a la
cremación deben ajustarse a las prescripciones aplicables a la permeabilidad al aire y a
la biodegradabilidad.

De conformidad con el artículo 12 de la Directiva 83/189/CEE, se debe hacer
referencia a esta Directiva cuando el Reglamento Ministerial se publique oficialmente en
el Boletín Oficial del Gobierno neerlandés.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Los cuerpos enterrados se descomponen mejor si para inhumarlos se emplea la menor
cantidad posible de materiales sintéticos completamente degradables. También se debe
garantizar que los materiales empleados no provoquen un daño excesivo al medio
ambiente. En este Reglamento, el criterio que sirve de base para la autorización de
materiales y su uso es que un cadáver, en las circunstancias que requiere el Decreto
sobre tratamiento de cadáveres, debe convertirse en esqueleto en un plazo de 10 años.

8. Documentos pertinentes: El proyecto de Reglamento se basa en el apartado b del
segundo párrafo del artículo 4 del Decreto sobre tratamiento de cadáveres (Apéndice 2).

9. Fecha propuesta de adopción: 2 de junio de 1998
Fecha propuesta de entrada en vigor: 11 de junio de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 28 de mayo de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:




